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COLECTIVOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-007-2011-00342-00 

DEMANDANTE:  RICARDO DE JESÚS DELGADO IDARRAGA  

delidarmgu@gmail.com 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, MUNICIPIO 

DE PALMIRA, CORPORACIÓN AUTONÓMA REGIONAL 

DEL VALLE DEL CAUCA- CVC y ACUAVIVA S.A. 

 njudiciales@valledelcauca.gov.co, 

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co, 

loreorejuela@acuaviva.com.co. 

ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA VERIFICACIÓN 

DE FALLO  

 

El día 21 de septiembre de 2021, en el presente asunto se llevó a cabo la 

audiencia de verificación de fallo que trata el penúltimo inciso del 

artículo 34 de la Ley 472 de 1998. 

  

Mediante auto de sustanciación No. 179 del 21 de septiembre de esa 

misma anualidad se solicitó a las entidades involucradas la presentación 

de un informe detallado de las actividades adelantadas desde el mes 

de febrero 2020 hasta el mes de agosto de 2021.  
 

Igualmente, el detalle de las actividades específicas que estén llevando 

a cabo desde el 31 de agosto de 2021, para el cumplimiento de la 

sentencia. A las entidades se les concede un término de diez (10) días, 

para allegar el informe requerido. Para allegar la información requerida 

se concedió el término de diez (10) días. 

 

Una vez cumplidos los términos referidos con anterioridad – allegado un 

informe de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 

CAUCA- CVC- y haciéndose necesario continuar con la verificación del 

cumplimiento de la Sentencia No. 94 del 31 de mayo de 2013, el 

Despacho conforme al artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el 

penúltimo inciso del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, procederá a fijar 

fecha y hora para la audiencia. 
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En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR el día seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las dos 

(2:00PM) de la tarde, la audiencia verificación del cumplimiento de la 

Sentencia por parte del Comité, la cual se llevará a cabo de forma 

virtual, a través de la plataforma lifesize1: El link de acceso será enviado 

a las partes y al Ministerio Público con posterioridad y de manera 

oportuna, a los correros electrónicos informados en el plenario para su 

notificación. 

Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 

correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

MAGISTRADO   

 

 
1 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 

terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  


